
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO REF.EXPTE.Nº 2095/90 

EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, en uso de las facultades que le Son 

propias, sanciona con fuerza de 

 ORDENANZA Nº 713/90  

ARTICULO 1º: Autorízase a la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda. (De 

Consumo), a incrementar el costo de KWH en un 32,82 %, fijando el 

costo Básico del KWH en Australes 564,93, a partir del 1º de Julio de 

1990. ------------------------------------------------------- - - • 

ARTICULO 2º: Comuníquese., regístrese, publíquese y archívese,. 

DADA en la Sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 

2 días del mes de Agosto de 1990.- - - - - . - - . - - - - - - . . « . - -  

FIRMADO:      DR. JUAN E .COLOMBO   (Pte.) SR.JOSE  ALFREDO  ACUSE   (Srio.) 
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